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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1568 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-001-2003-00431-00  

DEMANDANTE:   José Ricaurte Marín  

DEMANDADOS:   Víctor Guillermo Navia Pavolini - Sofía Inés Arboleda Murillo  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecaria 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el plenario, se evidencia que el apoderado del extremo activo solicitó se resuelva la 

petición de terminación y consecuente archivo del proceso por haberse adjudicado y entregado 

los inmuebles objeto de garantía hipotecaria, por cuanto su poderdante no desea continuar la 

ejecución por el saldo restante. 

 

Por lo anterior, y encontrándonos frente a un proceso con garantía real cuyos bienes se 

remataron para el pago de la acreencia a favor del ejecutante, se procederá a decretar la 

terminación del mismo, aclarando que no quedó remanente alguno del que se pudiere disponer. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 

adelantado por José Ricaurte Marín en contra de Víctor Guillermo Navia Pavolini y Sofía Inés 

Arboleda Murillo, por haberse rematado los bienes objeto de garantía real, conforme lo 

expuesto en líneas anteriores. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que la 

obligación fue pagada por adjudicación de los inmuebles cautelados en el presente asunto. 

 

TERCERO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1567 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-002-2016-00083-00  

DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A.  

DEMANDADOS:   La Rinker Triturados S.A. y otra  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Segundo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

del ejecutante solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o 

futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados en diferentes entidades 

y/o depósitos financieros; por ser procedente, se accederá a ello, de conformidad con el art. 

599 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados: La Rinker Triturados S.A. con 

NIT 900.396.156-4 y Rosa Enelia Parra Serna, identificada con cedula No. 38.979.629, en 

entidades y/o depósitos financieros relacionados en el ID 01 del cuaderno de medidas 

cautelares del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.200.000.000 M/CTE). 

 

De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar 

que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos 

inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala 

corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los 

recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los 

demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, bonos 

pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los ingresos de las 
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entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al presupuesto general de la 

Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías y demás recursos a los 

que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que la medida recaiga sobre 

cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad 

establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y procederán de manera inmediata 

a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la(s) entidad(es) financiera(s), a fin de que se sirva(n) 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por 

intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de 

no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1588 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-004-2021-00137-00  

DEMANDANTE:   AGROINDUSTRIA EL TESORO S.A.  

DEMANDADOS:   JULIO CESAR FERNANDEZ ARANA Y OTRO.  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

JUZGADO DE ORIGEN:  CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que, dentro del presente proceso el apoderado especial del extremo activo, con 

facultad expresa para ello, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y, 

atendiendo a que se encuentran reunidos los presupuestos del artículo 461 del C.G.P. y, que 

no se observa la existencia de remanentes, se accederá a lo solicitado. 

 

Finalmente, se advierte al apoderado de la parte actora que, en caso de tener en su poder el 

pagaré original base de ejecución, deberá entregarlo en el término de la distancia en la 

secretaría del despacho, para proceder con el trámite pertinente. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la referencia, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y decretadas en el presente asunto 

y, que se relacionan a continuación:  

 

• Embargo y secuestro de inmueble con FMI No. 

370-86885. 

Auto # 583 del 24/08/2021 Oficio No. 292 (ID 11-

12 carpeta juzgado de origen). 

 

Sin embargo, deberá librar la secretaría todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, 

aunque no se encuentren relacionados en el cuadro que antecede, sin perjuicio de aquellas 

cautelas de las que, con anterioridad, se haya decretado su desembargo. Igualmente se 

previene a la secretaría que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número 

de los oficios relacionados con antelación, deberá librarse la comunicación correspondiente sin 

necesidad de auto que lo ordene. 
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TERCERO: ADVERTIR al apoderado de la parte actora que, en caso de tener en su poder el 

pagaré original base de ejecución, deberá entregarlo en el término de la distancia en la 

secretaría del despacho, para proceder con el trámite pertinente. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que la 

obligación fue pagada. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Auto # 1589 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-004-2021-00137-00  

DEMANDANTE:   AGROINDUSTRIA EL TESORO S.A.  

DEMANDADOS:   JULIO CESAR FERNANDEZ ARANA Y OTRO.  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

JUZGADO DE ORIGEN:  CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que, en providencia de la misma fecha se decretó la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, sin que las partes indicaran el valor recibido y /o 

cancelado por tal concepto, se les requerirá para que en un término perentorio informen lo 

descrito a este despacho para efectos de liquidar la suma correspondiente al arancel previsto 

en la ley 1394 de 2010. 

 

Cumplido el término anterior sin obtener respuesta alguna, habrá de liquidarse dicho valor 

teniendo en cuenta lo ordenado en el citado decreto. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR A LAS PARTES, para que en un término no superior a los DIEZ (10) DÍAS 

SIGUIENTES a la notificación de este proveído, indique a este despacho el valor recibido por 

concepto del pago total realizado por el demandado, para efectos de liquidar la suma 

correspondiente al arancel previsto en la ley 1394 de 2010. 

 

Cumplido el término anterior sin obtener respuesta alguna, habrá de liquidarse dicho valor 

teniendo en cuenta lo ordenado en el citado decreto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1527 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2022-00260-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS: Lina Marcela Naranjo Abadía.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN: Cuarto Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la 

parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a ID 08 del cuaderno principal de la carpeta del juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
ACTA DE AUDIENCIA DE REMATE DE BIENES  

N° 035 
 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2019-00091-00 

DEMANDANTE:   Humberto Madroñero Enrique 

DEMANDADOS:   Larvas y Camarones de Colombia S.A.S. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 
 
La presente acta se extiende conforme a lo dispuesto en audiencia de remate llevada a 

cabo en Santiago de Cali, mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS, plataforma 

autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, en Santiago de Cali, hoy quince (15) 

de junio de dos mil veintitrés (2.023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora 

señaladas previamente en el proceso de la referencia, con el fin de llevar a cabo la 

Audiencia de Remate del bien embargado, secuestrado y avaluado en este proceso; el 

suscrito Juez en compañía de su Secretaria ad-hoc declaró el Despacho en Audiencia 

Pública con dicho fin.  

 

A la diligencia comparece el Dr. Andrés Valencia García, en calidad de apoderado judicial 

del demandante. 

 

Así las cosas, se deja constancia de que fuere lo pertinente proceder con la apertura de la 

diligencia de remate del inmueble cautelado en el presente asunto, de no ser porque la 

publicación del listado de remate aportado por la parte actora no cumple con lo dispuesto 

en el inciso 1° del artículo 450 del C.G.P., toda vez que no se publicó con los 10 días 

HÁBILES de antelación que requiere la citada norma1. Dicho lo anterior, la licitación no 

puede llevarse a cabo. 

                                                           
1 Artículo 62 de la ley 4 de 1913. 



En ese orden de ideas, habiendo ejercido control de legalidad sin encontrar vicio que 

invalide lo actuado, se procederá a fijar nueva fecha para llevar a cabo audiencia en el 

presente asunto. En consecuencia, se profiere AUTO # 1560 de la presente fecha, en el 

que se RESUELVE: PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE 

REMATE del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 252-2197 que fue 

objeto de embargo, secuestro y avalúo por la suma de $1.897.350.000, dentro del presente 

proceso, FIJASE la HORA de las 10.00 AM, del DÍA PRIMERO (01) del MES de AGOSTO 

del AÑO 2023. TENER como base de la licitación, la suma de $1.328.145.000 que 

corresponde al 70% del avaluó del bien cautelado, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 3º del Art. 448 del CGP. Será postor hábil quien consigne previamente en el 

BANCO AGRARIO en la cuenta # 760012031801 de esta ciudad, a órdenes de la Oficina 

de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, el 40% ($758.940.000) que ordena la Ley 

sobre el avaluó del bien, tal como se relaciona en el cuadro de control de legalidad descrito. 

EL AVISO DEBERÁ SER PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un periódico de 

amplia circulación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, en su defecto, en 

una emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450 del C.G.P. La diligencia 

de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y, bajo 

las disposiciones de la CIRCULAR DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre de 2020, por 

medio del cual se comunicó del “Protocolo para la realización de audiencias de remate”2. 

SEGUNDO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera virtual, 

utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la 

audiencia virtual que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-

del-circuito. Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha 

de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 

expediente. TERCERO: Las posturas electrónicas siempre se realizarán a través de correo 

electrónico y  deberán ser enviadas al correo institucional del despacho 

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en cuanta las disposiciones de los 

artículos 450 y 451 del C.G.P.; las posturas deberán contener la siguiente información 

básica: (1) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura; (2)  

Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura; (3) Tratándose de persona 

natural se deberá indicar nombre completo e identificación del postor, número de teléfono 

y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4) 

Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número 

de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 

identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-
217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-
77066e38a7a0  

mailto:j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0


o del apoderado judicial si se actúa a través de este. Anexos a la postura: El mensaje de 

datos de la postura deberá contener los siguientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del 

documento de identidad del postor si éste es persona natural, o del Certificado de Existencia 

y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no 

superior a 30 días; (2) Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando 

se pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3) Copia del depósito judicial para hacer 

postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se presenta postura, de 

conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por 

cuenta de su crédito. CUARTO: Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma 

exclusiva a través de mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional indicada en el 

numeral anterior, informando adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o 

cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el propósito de verificar la 

información relativa a la oferta. Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las 

posturas electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de 

las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos 

con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto el 

NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos; (2) la postura electrónica y todos 

sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido 

con contraseña. Este archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. 

 

No siendo otro el objeto de la presente, se da por terminada siendo las 10.03 a.m. por el 

suscrito Juez, 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1569 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2006-00106-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia y GSC Outsourcing S.A.S. 

DEMANDADOS:   Aire Gas Ltda.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que la 

apoderada judicial de GSC Outsourcing S.A.S. presentó renuncia de poder, la cual cumple con 

lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General Del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace la abogada Gleiny Lorena Villa Basto, en 

los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase a la sociedad GSC 

Outsourcing S.A.S., para que designe nuevo apoderado judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1570 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2006-00106-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia y GSC Outsourcing S.A.S. 

DEMANDADOS:   Aire Gas Ltda.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Se observa que se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento de una cesión de derechos de 

crédito, efectuada entre el actual ejecutante BANCOLOMBIA S.A., a través de su representante 

legal judicial a favor de REINTEGRA S.A.S., por intermedio de su apoderada general, calidades 

todas acreditadas con la petición, y denominada ésta como cesión de crédito. 

 

Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el crédito base de 

esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de crédito 

propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos (arts. 1959 

a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en concordancia con el 

art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una transferencia de un título 

valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, en cuanto 

a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo le 

confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el 

punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá a REINTEGRA S.A.S. como nuevo 

ejecutante, respecto a las obligaciones objeto de ejecución en la demanda principal y que 

corresponden a los pagarés Nos. 82181001138 y 82119082869, de conformidad con lo descrito 

en el contrato aportado. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por medio 

diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el actual 

ejecutante BANCOLOMBIA S.A. a favor de REINTEGRA S.A.S. 
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SEGUNDO: DISPONER que REINTEGRA S.A.S. y GSC OUTSOURCING S.A.S. actuarán 

como ejecutantes dentro del presente proceso (demanda principal), teniendo en cuenta que el 

último escrito fue presentado como “transferencia de crédito”. 

 

TERCERO: ADVERTIR a REINTEGRA S.A.S. que a efectos de intervenir dentro del presente 

proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial, el cual deberá designar oportunamente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2235 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2017-00185-00  

DEMANDANTE:   Harold Cedano Vásquez  

DEMANDADO:   Solanyel Nieto Zarate  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A ID 10 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado de la parte actora aportó los 

certificados catastrales de los inmuebles cautelados en el presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, se ordenará correr traslado de los citados documentos a los interesados, 

de conformidad con lo atemperado en el artículo 444 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días,  para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO de los bienes inmuebles cautelados, visible a ID 33 

y 46 del cuaderno principal del expediente digital y que se relacionan a continuación: 

 

 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 

 
AVALÚO INMUEBLE 

 
VALOR DERECHOS 

PROPIEDAD 50% 

 
370-196117 

 
$ 13.905.000 

 
$ 10.428.750 

 
370-196118 

 
$ 13.905.000 

 
$ 10.428.750 

 
370-196119 

 
$ 13.905.000 

 
$ 10.428.750 

 
370-196120 

 
$ 13.905.000 

 
$ 10.428.750 

 
370-196122 

 
$ 13.905.000 

 
$ 10.428.750 

 
370-196123 

 
$ 13.905.000 

 
$ 10.428.750 
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370-196124 

 
$ 13.905.000 

 
$ 10.428.750 

 
370-196125 

 
$ 13.905.000 

 
$ 10.428.750 

 

  

Cumplido lo anterior, vuélvase a despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca
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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

E.     S.     D. 

 

REF: Proceso #76001310300720170018500. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de 

HAROLD CEDANO contra SOLANYEL NIETO ZARATE. 

 

ASUNTO: Aporta avalúos de los inmuebles embargados y secuestrados. 

 

WILLIAM RIVAS ZORRILLA, abogado con tarjeta profesional #29.626 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía #16.631.447, actuando en mi 

condición de apoderado de la parte demandante en el proceso citado en la referencia, con el 

mayor respeto y con fundamento en el numeral 1° del artículo 444 del Código General del 

Proceso, de la manera más comedida me permito aportar escáner de los originales que reposan 

en mi poder a disposición del despacho, de los Certificados Catastrales expedidos por la oficina 

GO CATASTRAL de la Alcaldía de Palmira con fecha 19 de abril de 2023, donde consta el 

avalúo catastral por el año 2023 de los inmuebles cuyos derechos equivalentes al 50% que 

detenta la demandada SOLANYEL NIETO ZARATE fueron embargados y secuestrados en el 

presente proceso, para efectos de determinar el avalúo de dichos inmuebles con base en dicha 

norma, el cual considero idóneo para establecer su valor real actual; y determinar el valor del 

50% de los derechos que pueden ser objeto de remate. Se discriminan así:  

 

1. De conformidad con la certificación catastral #2023-2615, El LOTE DE TERRRENO #2 DE 

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria #378-196117 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 

número predial nacional 765200001000000096745000000000, tiene un avalúo catastral por 

el año 2023 por la suma de $13.905.000.oo, que incrementado en un 50% ($6.952.500.oo) 

nos arroja un AVALUO REAL POR EL AÑO 2023, por la suma de $20.857.500.oo. Por lo 

tanto, los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que detenta la demandada 

SOLANYEL NIETO ZARATE sobre este inmueble, quedan avaluados en la suma de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($10.428.750.oo). 

 

2. De conformidad con la certificación catastral #2023-2632, El LOTE DE TERRRENO #3 DE 

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria #378-196118 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 

número predial nacional 765200001000000096746000000000, tiene un avalúo catastral por 

el año 2023 por la suma de $13.905.000.oo, que incrementado en un 50% ($6.952.500.oo) 

nos arroja un AVALUO REAL POR EL AÑO 2023, por la suma de $20.857.500.oo. Por lo 

tanto, los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que detenta la demandada 

SOLANYEL NIETO ZARATE sobre este inmueble, quedan avaluados en la suma de DIEZ 



MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($10.428.750.oo). 

 
3. De conformidad con la certificación catastral #2023-2633, El LOTE DE TERRRENO #4 DE 

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria #378-196119 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 

número predial nacional 765200001000000096747000000000, tiene un avalúo catastral por 

el año 2023 por la suma de $13.905.000.oo, que incrementado en un 50% ($6.952.500.oo) 

nos arroja un AVALUO REAL POR EL AÑO 2023, por la suma de $20.857.500.oo. Por lo 

tanto, los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que detenta la demandada 

SOLANYEL NIETO ZARATE sobre este inmueble, quedan avaluados en la suma de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($10.428.750.oo). 

 
4. De conformidad con la certificación catastral #2023-2634, El LOTE DE TERRRENO #5 DE 

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria #378-196120 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 

número predial nacional 765200001000000096748000000000, tiene un avalúo catastral por 

el año 2023 por la suma de $13.905.000.oo, que incrementado en un 50% ($6.952.500.oo) 

nos arroja un AVALUO REAL POR EL AÑO 2023, por la suma de $20.857.500.oo. Por lo 

tanto, los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que detenta la demandada 

SOLANYEL NIETO ZARATE sobre este inmueble, quedan avaluados en la suma de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($10.428.750.oo). 

 
5. De conformidad con la certificación catastral #2023-2635, El LOTE DE TERRRENO #7 DE 

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria #378-196122 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 

número predial nacional 765200001000000096750000000000, tiene un avalúo catastral por 

el año 2023 por la suma de $13.905.000.oo, que incrementado en un 50% ($6.952.500.oo) 

nos arroja un AVALUO REAL POR EL AÑO 2023, por la suma de $20.857.500.oo. Por lo 

tanto, los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que detenta la demandada 

SOLANYEL NIETO ZARATE sobre este inmueble, quedan avaluados en la suma de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($10.428.750.oo). 

 
6. De conformidad con la certificación catastral #2023-2636, El LOTE DE TERRRENO #8 DE 

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria #378-196123 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 

número predial nacional 765200001000000096751000000000, tiene un avalúo catastral por 

el año 2023 por la suma de $13.905.000.oo, que incrementado en un 50% ($6.952.500.oo) 



nos arroja un AVALUO REAL POR EL AÑO 2023, por la suma de $20.857.500.oo. Por lo 

tanto, los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que detenta la demandada 

SOLANYEL NIETO ZARATE sobre este inmueble, quedan avaluados en la suma de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($10.428.750.oo). 

 
7. De conformidad con la certificación catastral #2023-2637, El LOTE DE TERRRENO #9 DE 

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria #378-196124 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 

número predial nacional 765200001000000096752000000000, tiene un avalúo catastral por 

el año 2023 por la suma de $13.905.000.oo, que incrementado en un 50% ($6.952.500.oo) 

nos arroja un AVALUO REAL POR EL AÑO 2023, por la suma de $20.857.500.oo. Por lo 

tanto, los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que detenta la demandada 

SOLANYEL NIETO ZARATE sobre este inmueble, quedan avaluados en la suma de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($10.428.750.oo). 

 
8. De conformidad con la certificación catastral #2023-2638, El LOTE DE TERRRENO #10 DE 

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, 

jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria #378-196125 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 

número predial nacional 765200001000000096753000000000, tiene un avalúo catastral por 

el año 2023 por la suma de $13.905.000.oo, que incrementado en un 50% ($6.952.500.oo) 

nos arroja un AVALUO REAL POR EL AÑO 2023, por la suma de $20.857.500.oo. Por lo 

tanto, los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%) que detenta la demandada 

SOLANYEL NIETO ZARATE sobre este inmueble, quedan avaluados en la suma de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($10.428.750.oo). 

 

Ruego a usted proceder de conformidad, corriendo traslado a la otra parte de dichos avalúos. 

 

Atentamente, 

 

WILLIAM RIVAS ZORRILLA 
TP#29.626 C.S.J. 
CC#16.631.447 de Cali. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
Auto # 1586 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-008-1996-14946-00  

DEMANDANTE:   Central de Inversiones S.A.  

DEMANDADOS:   Francisco Jaramillo Morales  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

 

El abogado MANUEL FELIPE VELA GIRALDO, en su calidad de apoderado judicial del señor 

JORGE ENRIQUE DÍAZ VIAFARA, presentó recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra el No. 583 de fecha 13 de marzo de la presente anualidad, mediante el cual se resolvió:  

 

“PRIMERO: GLOSAR al plenario sin otra consideración el escrito allegado por la 

señora Aydee Núñez González. SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite al memorial 

poder allegado por el señor Jorge Enrique Díaz Viafara, por lo expuesto.” 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En síntesis, la parte recurrente sostiene que, la decisión fustigada carece de motivación, 

dejando el despacho de lado la importancia que tiene el escrito aportado por la señora Aydee 

Núñez González, en calidad de cónyuge del abogado William González Marín, quien representó 

judicialmente en el presente asunto al señor Jorge Enrique Díaz Viafara, documento que 

informó de la enfermedad del señor González Marín desde el 26 de octubre de 2021, 

declarando que al señor Díaz Viáfara a paz y salvo por concepto de honorarios. 

 

Refiere el quejoso que la situación del Dr. González Marín vino a ser conocida por su ahora 

poderdante tan solo en el mes de diciembre de 2022, situación que le impidió acceder a buscar 

otro profesional para su representación judicial. 

 

Dicho lo anterior, afirma que el proceso debió haberse interrumpido desde el 26 de octubre de 

2021, debido al estado gravoso de salud del apoderado judicial del entonces cesionario, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 159 de C.G.P., constituyéndose aquel hecho en una 
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causal de nulidad, según las voces del numeral 3° del artículo 133 ibídem. 

 

Continúa su relato indicando que este despacho erró al agregar el escrito aportado por la señora 

Aydee Núñez González, en calidad de cónyuge del abogado William González Marín, debiendo 

proceder por mandato legal a la declarar la interrupción del proceso. 

 

Así las cosas, respecto al numeral primero de la providencia atacada, solicita sea revocado 

para en su lugar, tener en cuenta lo descrito y, proceder en lo que en derecho corresponde. 

 

El recurrente finaliza su escrito indicando que la decisión de abstenerse de tramitar el memorial 

que le otorga poder para actuar en el asunto en ciernes, impide la defensa jurídica de su 

poderdante quien ostenta la calidad de cesionario y, por ende, requiere representación técnica 

para invocar la nulidad que considera se presenta en este asunto y continuar ejerciendo su 

derecho al debido proceso. 

 

CONSIDERACIONES  

  

1. De entrada, es imperioso revisar los presupuestos que permiten desatar el recurso de 

reposición, tales como legitimación, oportunidad, procedencia y sustentación; todos 

debidamente satisfechos en este asunto, como a continuación se explicará:   

  

Al respecto, dispone el artículo 318 del Código General del Proceso que: “Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez” y “El recurso 

deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 

del auto y “El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos.”  

  

Es de conocimiento en el ámbito jurídico el concepto y objetivo del recurso de reposición, esto 

es la revocatoria de una resolución emitida.  Así lo define el tratadista Víctor de Santo en su 

obra tratado de los recursos.  Tomo I Recursos ordinarios, Editorial Universidad, Págs.  197  y  

SS  y  cuyo  comentario  obra  en  la página  785  del  Código  de  Procedimiento  Civil    

comentado  Grupo  Editorial  Leyer, que  dice:  “El  recurso  de  reposición  o  revocatoria  puede  

definirse,  siguiendo  a Palacio (Derecho procesal Civil, t. V, p. 51; Manual de Derecho procesal 

Civil, t. II p. 75) como “el remedio procesal tendiente a  obtener  que,  en  la misma  instancia 

donde una resolución fue emitida, se subsanen, por contrario imperio, los agravios que aquélla 

pudo haber inferido”......Falcón (Código Procesal Civil y Comercial de la  Nación,  t.  II, p.  365)  
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resume el concepto diciendo que “es un medio de impugnación tendiente a que el mismo 

tribunal que dictó la resolución la revoque por contrario imperio.”   

2. Como fundamento para las consideraciones a exponer a continuación, se tiene que, en 

sentencia del 8 de agosto de 2001, la Corte Suprema de Justicia, señaló: 

“(…) 2.1. En relación con la capacidad para ser parte, el Código Civil señala que 

la capacidad de las personas es de dos clases: la capacidad de goce o sustancial y la 

capacidad legal. La primera consiste en la aptitud que corresponde a toda persona, 

natural o jurídica, para ser sujeto de derechos y obligaciones. La segunda hace relación 

a la habilidad que la ley reconoce para intervenir en el comercio jurídico, por sí mismas 

y sin el ministerio o representación de otras personas, es decir, la capacidad de ejercicio. 

Estas especies de capacidad, lo tiene dicho la Corte, se proyectan en el derecho 

procesal bajo las denominaciones de capacidad para ser parte y capacidad procesal o 

para comparecer al proceso. La primera, correlativa a la capacidad de goce o sustancial, 

corresponde a toda persona, sea natural o jurídica, por el sólo hecho de serlo, para ser 

sujeto de una relación procesal. La segunda se traduce en la aptitud de la persona para 

ejecutar y recibir con eficacia todos los actos procesales, identificándose con la 

capacidad legal o de ejercicio del derecho civil. Por consiguiente, “toda persona natural 

o jurídica puede ser parte en un proceso”, sólo que para comparecer al proceso, la 

jurídica debe hacerlo por “medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga 

la Constitución, la ley o los estatutos”, mientras que la natural puede comparecer por sí 

al proceso cuando no ha sido declarada incapaz conforme a la ley, pues si lo fue, debe 

hacerlo por conducto de su representante, o con autorización de éste (artículo 44, 

Código de Procedimiento Civil). 

(…)”. 

A su vez, el artículo 159 del C.G.P., establece como causales de interrupción de proceso 

ejecutivo:  

 

“(…) El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá:  

 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya 

estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem. 

 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 

alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la 

profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, 

la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 
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3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o 

curador ad lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado judicial.  

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 

estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 

providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los 

términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 

urgentes y de aseguramiento.” (Subraya del despacho). 

3. Descendiendo al caso concreto, resulta relevante traer a colación los siguientes hechos: 

• El H. Magistrado CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial - Sala Civil, mediante providencia de fecha 16 de marzo de 2022, 

resolvió: “REVOCAR el auto objeto de apelación, conforme a las razones previamente 

expuestas. En su lugar, se DECLARA LA NULIDAD de todo lo actuado en el presente 

asunto, a partir del 10 de marzo de 2010 y hasta el 9 de marzo de 2021, dejando 

incólumes, claro está, todas las actuaciones surtidas en procura de la reanudación de 

este proceso.”. En el contenido del referido auto, se aclara que la nulidad abarca toda 

actuación posterior al 10 de marzo de 2010, entre ellas, avalúos, liquidaciones de 

crédito, reconocimiento de cesiones, etc. 

 

• En ese entendido, este despacho profirió el auto # 723 del 8 de abril de 2022, 

resolviendo obedecer y cumplir la orden de descrita y, atendiendo a la nulidad de la 

cadena de cesiones aceptadas en el transcurso del término objeto de sanción, se 

dispuso tener como demandante a Central de Inversiones S.A. (quien había realizado 

cesión a favor de COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO Y ACTIVOS S.A.S. en 

Liquidación, ésta última a su vez a favor de RODIN AUGUSTO FLOREZ ARIZA y, 

finalmente, este último a JORGE ENRIQUE DÍAZ VIÁFARA). 

 

• Las referidas decisiones se encuentran en firme, pues no fueron objeto de 

pronunciamiento alguno. 

 

• Continuando con la secuencia temporal, el 10 de junio de 2022, el señor Jorge Enrique 

Díaz Viáfara solicitó al despacho copia del expediente, informando que su apoderado 

judicial se encontraba incapacitado por afectaciones en su salud. Posteriormente, en 

fecha 9 de septiembre del mismo año, el señor Díaz Viáfara puso en conocimiento de 

este estrado judicial el grave estado de salud del abogado González Marín, aduciendo 

que la cónyuge de aquel le recomendó buscar otro profesional en derecho para 

continuar su defensa jurídica. 
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• De esa manera, el juzgado profirió el auto # 2326 del 21 de noviembre de 2022, por 

medio del cual resolvió glosar al plenario el escrito aportado por el señor Díaz Viáfara, 

decisión que se fundamentó en la improcedencia de la interrupción del proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 159 del estatuto procesal, 

teniendo en cuenta que:  

 

“(…) para el 21 de septiembre de 2021, el expediente se encontraba repartido al 

despacho del Dr. Carlos Alberto Romero Sanchez, a fin de resolver la apelación 

interpuesta por el curador Ad Litem de la parte ejecutada frente a la providencia Nº 1596 

del 2 de julio de 2021, recurso de alzada que fue objeto de pronunciamiento oportuno 

por parte del apoderado judicial hoy convaleciente, sería del caso dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso final del citado artículo, es decir, la interrupción del proceso surtiría 

efectos a partir de la notificación de la providencia de fecha 16 de marzo de 2022, en la 

que el ad quem, resolvió: “REVOCAR el auto objeto de apelación, conforme a las 

razones previamente expuestas. En su lugar, se DECLARA LA NULIDAD de todo lo 

actuado en el presente asunto, a partir del 10 de marzo de 2010 y hasta el 9 de marzo 

de 2021, dejando incólumes, claro está, todas las actuaciones surtidas en procura de la 

reanudación de este proceso”.  

 

No obstante, atendiendo a que la decisión emitida por el alto Tribunal, declaró la 

nulidad de las actuaciones surtidas en el plenario a partir del 10 de marzo de 2010 y 

hasta el 9 de marzo de 2021, aclarando que, entre las actuaciones que abarca la nulidad 

decretada, se incluyen los autos fechados del 29 de noviembre de 2013 y del 24 de 

noviembre de 2020 , mediante los cuales fueron aceptadas las cesiones suscritas por 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. a favor de COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO Y 

ACTIVOS S.A.S. en Liquidación, ésta última a su vez a favor de RODIN AUGUSTO 

FLOREZ ARIZA y, finalmente, este último a JORGE ENRIQUE DÍAZ VIÁFARA.  

 

Así las cosas, se concluye que, ejecutoriado el citado proveído, el señor JORGE 

ENRIQUE DÍAZ VIÁFARA dejó de ser parte interviniente en el proceso, respecto de 

quien pueda predicarse la interrupción del mismo, por lo que su escrito será glosado al 

plenario sin otras consideraciones.” 

Valga aclarar que, el citado proveído se encuentra debidamente ejecutoriado. 

• Finalmente, la cónyuge del abogado convaleciente reitera la información aportada por 

el señor Díaz Viáfara en memorial allegado el 19 de diciembre de 2022 y, en fecha 31 

de enero de 2023, se remite memorial poder en el que el prenombrado le otorga poder 

al abogado recurrente. 
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Atendiendo a los presupuestos fácticos expuestos, debe decirse anticipadamente que la 

decisión recurrida habrá de mantenerse incólume, pues carecen de veracidad los argumentos 

expuestos por el abogado recurrente, al afirmar que la providencia que resolvió glosar al 

plenario la información remitida por la cónyuge del abogado William González Marín, quien 

representó judicialmente en el presente asunto al señor Jorge Enrique Díaz Viafara, carece de 

motivación, al igual que, la disposición de abstenerse de darle trámite al memorial que pretende 

se le reconozca personería jurídica para actuar en calidad de apoderado de quien dice ser 

cesionario en el presente asunto. 

Salta a la vista el hecho de que el togado recurrente incurre en imprecisiones en su relato, las 

cuales pueden haberse generado por la ausencia de la revision de las actuaciones surtidas al 

interior del plenario. Nótese como aquel afirmó que su poderdante no se enteró la situación de 

gravedad de salud del abogado González Marín sino hasta el mes de diciembre de 2022, 

cuando es claro que el señor Jorge Enrique Díaz Viafara conocía de dicha incapacidad desde 

el mes de junio del citado año, fecha en la que solicitó se le remita copia del expediente digital. 

Ahora, la motivación extrañada por quejoso se ha forjado desde la decisión emitida por el H. 

Tribunal Superior del Distrito de Santiago de Cali, quien dispuso declarar la nulidad de las 

actuaciones surtidas en el expediente, incluyendo la providencia que dispuso aceptar la cesión 

de crédito que le otorgó capacidad procesal a su poderdante, prueba de ello, es el auto # 2326 

del 21 de noviembre de 2022, en el que se hizo el estudio de la procedencia de la interrupción 

del proceso, bajo las causales hoy reiteradas. 

De esta manera, se concluye que la decisión atacada tiene fundamento en el hecho de que el 

recurrente no es parte interviniente en el proceso, por lo que sus peticiones no serán tramitadas 

como tal, hasta tanto no se realicen las gestiones necesarias para rehacer las actuaciones que 

le permitan ser tenido como demandante en calidad de cesionario en el presente asunto. 

En cuanto al subsidiario de apelación, atendiendo a que la decisión que no se encuentra dentro 

del listado de autos apelables proferidos en primera instancia (artículo 321 C. G. del P.), ni en 

norma especial alguna, por tanto, se negará su concesión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER la providencia No. 583 de fecha 13 de marzo de la presente 

anualidad, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR DE PLANO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

ejecutada, por lo expuesto. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1583 

 

RADICACIÓN:   76-001-34-03-009-2011-00040-00  

DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO:   JHON MARIO MEDINA CARDONA Y OTRO  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

Santiago de Cali, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
   

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado de la parte actora solicitó el embargo y 

posterior secuestro de los derechos de propiedad que posea el demandado Helmer Arturo 

Saavedra Arciniegas sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-

750364 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

Por ser procedente lo anterior, se resolverá favorablemente. En consecuencia, se,   

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos de propiedad que posea el 

demandado Helmer Arturo Saavedra Arciniegas, identificado con C.C. No. 97.470.208, sobre 

el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-750364 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

Por secretaría líbrese la comunicación pertinente para que sea diligenciado por la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1562 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-010-2018-00037-00 

DEMANDANTE:   Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS:   Jefferson Antonio Henao Tello  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

A ID 01 de la carpeta de medidas cautelares del expediente digital, obra comunicación emitida 

por el jefe de la unidad legal de la Secretaría de Tránsito de esta urbe, en la que informa del 

acatamiento de la medida de embargo decretada en el presente asunto sobre el vehículo IGK 

778 de propiedad del aquí demandado. 

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes.  

 

De otra parte, el apoderado de la parte actora solicitó se requiera al pagador de la sociedad 

DIATECO LTDA, a fin de que informe el estado de la medida de embargo de salario al ejecutado 

y las deducciones realizadas, de conformidad con lo atemperado en el numeral 10 del artículo 

593 del C.G.P. Siendo lo anterior procedente, se accederá a ello.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la comunicación allegada 

por el jefe de la unidad legal de la Secretaría de Tránsito de esta urbe, obrante a ID 01 de la 

carpeta de medidas cautelares del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR al pagador (o quien haga sus veces) de la sociedad DIATECO LTDA, 

para que se sirva informar del estado de la medida de embargo decretada sobre el salario del 

demandado Jefferson Antonio Henao Tello. Por secretaría, remítase copia del oficio No. 0599 

del 7 de febrero de 2020 (Fl. 33 CM). 

 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1564 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2019-00028-00  

DEMANDANTE:   Juan Alberto Reyes Grueso  

DEMANDADOS:   Asther Serna Hinestroza y otra  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario  

JUZGADO DE ORIGEN:  Once Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

A ID 08 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial suscrito por la demandada 

Rosa Dolores Sarria Moreno, quien en propio nombre presentó derecho de petición tendiente 

a indagar sobre el control de legalidad ejercido sobre el pagaré base de ejecución y 

específicamente de la medida de embargo sobre los derechos de propiedad que ostenta sobre 

el inmueble cautelado en el asunto en ciernes. 

 

De esta manera, cabe aclarar a la memorialista que, en el supuesto caso de ser conocedora de 

acciones delictivas concernientes al negocio jurídico subyacente al pagaré aquí ejecutado, 

deberá elevar las denuncias que considere ante la autoridad competente. 

 

Ahora bien, verificada la información arrimada por la solicitante, se tiene que aquella se 

encuentra vinculada al presente asunto como demandada, por adquirir a título de compraventa 

un inmueble que estaba gravado con una hipoteca precedente (Anotación No. 019 del 

certificado de libertad y tradición del inmueble signado con FMI No. 180-994). En ese orden de 

ideas, debe decirse que la garantía hipotecaria permite la persecución del bien aún cuando 

aquel ya no se encuentre en cabeza del obligado. 

 

Finalmente, se requerirá a la demandada para que, en lo sucesivo, eleve sus peticiones a través 

de apoderado judicial, debe tenerse en cuenta que, no siempre se puede concurrir al proceso 

de manera personal, directa e independientemente, en tratándose de procesos de mayor 

cuantía, como lo es el presente, se requiere de apoderado judicial, que de acuerdo a las normas 

adjetivas es un profesional jurídico que cuenta con el derecho de postulación, definido como el 

derecho que se tiene para actuar en este tipo procesos.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. - PONER EN CONOCIMIENTO de la demandada el contenido de la presente 

providencia. Por secretaría líbrese la comunicación pertinente. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la demandada Rosa Dolores Sarria Moreno, para que, en lo 

sucesivo, eleve sus peticiones a través de apoderado judicial, atendiendo a las consideraciones 

expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1581 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-012-2016-00064-00  

DEMANDANTE: ADMINISTRADORES ESTRATÉGICOS S.A.S. (CESIONARIO)  

DEMANDADO: JHON HAROLD FIERRO AVALO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A índice 058 del cuaderno principal del expediente digital, el Juzgado Doce Civil del Circuito de 

Cali, comunicó del embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar de 

propiedad del aquí demandado; en ese entendido, se le comunicará a la prenombrada entidad 

judicial que dicha medida no surtirá efectos, por haberse aceptado solicitud en igual sentido 

emitida por el Juzgado 7° Civil del Circuito de Cali.  

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR al Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, informándole que la solicitud de 

embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar de propiedad del 

demandado Jhon Harold Fierro Avalo, NO SURTE EFECTO LEGAL por haberse aceptado 

solicitud en igual sentido emitida por el Juzgado 7° Civil del Circuito de Cali. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida 76-001-31-03-

012-2023-00029-00.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1582 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-012-2016-00064-00  

DEMANDANTE: ADMINISTRADORES ESTRATÉGICOS S.A.S. (CESIONARIO)  

DEMANDADO: JHON HAROLD FIERRO AVALO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento de 

una cesión de derechos de crédito, efectuada entre el actual ejecutante ADMINISTRADORES 

ESTRATÉGICOS S.A.S., a través de su representante legal y, a favor de AURA LYDA RIVERA 

JARAMILLO, calidades todas acreditadas con la petición, y denominada ésta como cesión de 

crédito; se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el crédito 

base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de 

crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos 

(arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en 

concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por medio 

diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el actual 

ejecutante ADMINISTRADORES ESTRATÉGICOS S.A.S. a favor de AURA LYDA RIVERA 

JARAMILLO, bajo los términos señalados en el escrito de transferencia de crédito aportado. 
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SEGUNDO: DISPONER que AURA LYDA RIVERA JARAMILLO actuará como actual 

ejecutante dentro del presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue presentado 

como “transferencia de crédito”. 

 

TERCERO: TÉNGASE al abogado JAIRO ENRIQUE PEÑA MILLÁN, identificado con la C.C. 

No. 14.591.090 y T.P. No. 167.502 como apoderado judicial de la cesionaria, conforme a las 

facultades otorgadas en el memorial aportado al plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1590 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-013-2010-00169-00 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS:   OCTAVIO JOSÉ TAFUR ALZATE Y OTRAS 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN:  TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el expediente, a ID 01 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, se 

tiene que la Oficina de Apoyo de esta especialidad comunicó de la terminación por desistimiento 

tácito del proceso ejecutivo radicado bajo la partida No. 005-2010-00125-00, del cual se 

aceptaron remanentes en el presente asunto.  

 

De igual manera, en el referido oficio se indicó que dicha cautela fue puesta a disposición del 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, por embargo de remanentes. 

 

En ese orden de ideas, se tomará nota de dicha comunicación para los fines pertinentes. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: TOMAR NOTA de la comunicación allegada por la Oficina de Apoyo de esta 

especialidad, obrante a ID 01 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1601 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-013-2010-00169-00 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS:   OCTAVIO JOSÉ TAFUR ALZATE Y OTRAS 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN:  TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

del ejecutante solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o 

futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados en la Corporación  

Financiera Colombiana S.A.; por ser procedente, se accederá a ello, de conformidad con el art. 

599 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados: OCTAVIO JOSÉ TAFUR 

ALZATE, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.370.193, COLOMBIA MARÍA ALZATE 

GALLEGO, con cédula de ciudadanía No. 34.524.727 y MONICA MARIA GALLEGO MUÑOZ, 

con cédula de ciudadanía No. 66.719.942, en la Corporación Financiera Colombiana S.A. 

 

Limítese el embargo a la suma de CIENTO CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($114.853.020 M/CTE). 

 

De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar 

que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos 

inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala 

corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los 

recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los 

demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, bonos 
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pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los ingresos de las 

entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al presupuesto general de la 

Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías y demás recursos a los 

que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que la medida recaiga sobre 

cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad 

establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y procederán de manera inmediata 

a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la(s) entidad(es) financiera(s), a fin de que se sirva(n) 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por 

intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de 

no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 14:28
Para: no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co <no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>; ALEJANDRO
YAIMA JIMENEZ <embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co>; Email: <centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>;
requerinf@bancolombia.com.co <requerinf@bancolombia.com.co>; no�fica.co@bbva.com <no�fica.co@bbva.com>;
rjudicial@bancodebogota.com.co <rjudicial@bancodebogota.com.co>; legalno�ficaciones@ci�.com
<legalno�ficaciones@ci�.com>; Email: <no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; Email:
<embargos@gnbsudameris.com.co>; no�ficacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co
<no�ficacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co>; Email: <no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co>; Internet División
Jurídica Bogotá <djuridica@bancodeoccidente.com.co>; Embargos Bogota
<embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>; Email: <no�ficacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co>;
requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co <requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co>; Secretaria
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Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
OLGA LUCIA MEDINA: <dependiente2@legalcorpabogados.com>; olmm@legalcorpabogados.com
<olmm@legalcorpabogados.com>
Cc: ENY MUÑOZ <enymunoz@hotmail.com>
Asunto: Oficio No. 0949, 0950, 0951, 0956
 
Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remi�rle Oficio No. 0949, 0950, 0951, 0956, librado dentro del proceso RADICACIÓN: 76001-
31-03-005-2010-00125-00, que tramita el Juzgado (1°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts.
20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de cer�ficación y se
dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con des�no a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por úl�mo, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados
en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.
 
La presente no�ficación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la jus�cia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales y
escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remi�rse a través de éste correo electrónico, pues la
referida norma permite que dicha ges�ón se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales "... se entenderán
presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la Oficina
de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto no responder  a este correo
nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
IMPORTANTE
 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00 P.M,
cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día hábil.
 
Adjunto se envía el Oficio correspondiente.
 
Cordialmente,
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO
Asistente Administra�vo Grado 5.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Santiago de Cali, 18 de abril de 2023  

 
Oficio No. 0950 

 
Señor (a) (es):  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
Calle 8 No. 1-16 piso 4 edificio Entreceibas 
Teléfono 602 8846327 - 602 8891593 

Email: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca  
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 
APODERADO ENY MUÑOZ C.C. 34.526.887 // T.P. 15.542 del C.S de la J.  

Email: enymunoz@hotmail.com  
DEMANDADO:          OCTAVIO TAFUR ALZATE C.C. 94.370.193 

COLOMBIA MARIA ALZATE C.C. 34.524.727 
RADICACIÓN:           76001-31-03-005-2010-00125-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 2059 del 20 de octubre de 2022, 

mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. SEGUNDO: PONER 

A DISPOSICIÓN del Juzgado 4 Civil Municipal de Palmira, las medidas cautelares de 

embargo y secuestro ordenadas en el presente asunto y, que se relacionan a continuación: 

 

Remanentes FL. 44 CM – Auto del 04/02/2011 

 

Sin embargo, deberá librar la secretaría todos los oficios a que haya lugar, aunque no se  

encuentren relacionados en el cuadro que antecede, sin perjuicio de aquellas cautelas de 

las que, con anterioridad, se haya decretado su desembargo. Igualmente se previene a la  

secretaría que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados con antelación, deberá librarse la comunicación correspondiente sin 

necesidad de auto que lo ordene y, que en los casos que se requiera, deberá remitir la 

comunicación con sus respectivos anexos, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

parágrafo 5° del artículo 466 del C.G. del Proceso. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Fdo.) LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL Juez”. 

 

Posteriormente, emitió Auto No.675 del 21 de marzo de 2023, mediante el cual dispuso: 

“ÚNICO: CORREGIR el numeral 2° del auto # 2059 del 20 de octubre de 2022, en el sentido 

de indicar que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, serán puestas a  

disposición del Juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y, no como  

quedó escrito. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Fdo.) LEONIDAS ALBERTO PINO 

CAÑAVERAL Juez”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se le comunica que la medida cautelar de embargo de 

remanentes solicitado al Juzgado Trece Civil del Circuito hoy Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, con oficio No. 0174 del 4 de febrero de 2011 
(folio 45 CM), aceptado con Oficio No. 409-169/10 del 4 de marzo de 2011 (folio 48 CM), proceso 

radicado No. 013-2010-00169, demandante BANCO DE OCCIDENTE contra COLOMBIA 
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MARÍA ALZATE C.C. 34.524.727, se pone a disposición del proceso con radicación 76001-

3103-006-2015-00018-00 que cursa en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias, por remanentes solicitados con oficio No. 1677 del 30 de marzo de 2017 (folio 

55 CM) y aceptados con oficio No. 2038 del 28 de abril de 2017 (folio 57 CM), demandante 

ALMACENES LA 14 S.A. contra Octavio Tafur Álzate y Colombia María Álzate. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 
76001-31-03-005-2010-00125-00 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57ae307f679fe2876c5f3ea1e0ab1171748acd25f9587069bf7f534a73f8ad5c

Documento generado en 19/04/2023 09:18:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1528 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2022-00126-00  

DEMANDANTE: Agroinversiones la Fortuna S.A.S. 

DEMANDADOS: Consorcio Luz del Valle y otros.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN: Trece Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el 

conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1603 
 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2010-00517-00  

DEMANDANTE:   Javier Espitia González (Cesionario)  

DEMANDADOS:   Janeth Linares Borja y Carlos José Guzmán  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

Revisado el expediente, se observa que la Nueva EPS remitió la información requerida para 

efectos de ubicar al acreedor hipotecario del inmueble perseguido en el presente asunto. Dicho 

escrito se pondrá en conocimiento del ejecutante para que adelante los trámites de rigor. 

 

De otra parte, se tiene que la apoderada de la parte demandante solicitó la renovación de la 

medida cautelar obrante en la anotación 019 del certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con FMI No. 370-2294; no obstante, se observa que este despacho emitió 

pronunciamiento al respecto por auto # 369 del 22 de febrero de la presente anualidad, por lo 

que la memorialista deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del ejecutante la información allegada por la NUEVA 

EPS, para que adelante los trámites de rigor para lograr la notificación del acreedor hipotecario 

del inmueble cautelado en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: ESTÉSE la apoderada del ejecutante a lo resuelto por auto # 369 del 22 de febrero 

de la presente anualidad, atendiendo a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1565 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2013-00040-00  

DEMANDANTE:   Banco Av Villas S.A.  

DEMANDADOS:   María Luisa Ortega Román  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario  

JUZGADO DE ORIGEN:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, a índice 19 del cuaderno principal del expediente digital, obra 

comunicación allegada por el operador de insolvencia adscrito al Centro de Conciliación Alianza 

Efectiva, en el que anexó copia del acuerdo de pago celebrado en audiencia dentro del proceso 

de negociación de deudas iniciado por la ejecutada María Luisa Ortega Román. 

 

Lo anterior, será glosado y puesto en conocimiento de la parte actora para lo que considere 

pertinente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: GLOSAR y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA el memorial 

obrante a índice 19 del cuaderno principal del expediente digital, para lo que estime pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 76001310301520130004000

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Fundación Alianza Efec�va Procedimientos Insolvencia Persona Natural <conciliacionfundalianza@gmail.com>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 10:44
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN: 15-2013-0004 JUZGADO PRIMER CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
REFERENCIA: COMUNICACIÓN ACUERDO DE PAGO - PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE. Deudor Demandado: MARIA LUISA ORTEGA ROMAN C.C. No....
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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las
comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente
trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la referida norma
permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio idóneo”, los cuales “…
se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del
despacho”.  
Por favor confirmar recibido.

Calle 24 Norte No 6 AN 20
WhatsApp: 302 523 74 21
Teléfono: (032) 668 45 15
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1602 
 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2014-00230-00 

DEMANDANTE:   Aecsa S.A. 

DEMANDADOS:   María Cristina Bustamante Gaviria. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

JUZGADO DE ORIGEN:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

El apoderado del extremo activo, solicitó se fije fecha para llevar a cabo audiencia de remate 

en el presente asunto. En ese orden de ideas, efectuado el control de legalidad de que trata 

el artículo 132 del C.G.P., se observa que los avalúos de los inmuebles cautelados datan del 

mes de octubre de 2020, haciéndose necesaria su actualización.  

 

Vistas así las cosas, la Corte ha manifestado que el juez está en la obligación de ejercer las 

facultades oficiosamente que le permitan establecer la idoneidad del avalúo presentado por 

la parte ejecutante e impedir que a las consecuencias propias de la ejecución se añadieran 

otras, más gravosas, derivadas del valor que sirvió de base a la diligencia de remate del 

inmueble dado en garantía. 

 

De este modo y con el fin de lograr que el valor del remate sea el idóneo, deberá presentarse 

un nuevo avaluó, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. En 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la petición elevada por el apoderado de la parte actora, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten los avalúos actualizados de los 

inmuebles cautelados en el presente asunto, de conformidad con lo atemperado en el artículo 

444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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